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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Casimiro Zamora Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

10 de febrero de 2021. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
10 de febrero de 2021.  

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incorporar la figura del Consejo Regulador. Impedir que los términos de la declaración de protección de una 

denominación de origen o indicación geográfica sean modificados después de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0187-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo 

noveno, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo 

texto se desea mantener. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL  
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

Artículo 264.- Se entiende por denominación de origen, 
el producto vinculado a una zona geográfica de la cual 
éste es originario, siempre y cuando su calidad, 

características o reputación se deban exclusiva o 

esencialmente al origen geográfico de las materias 

primas, los procesos de producción, así como los factores 

naturales y culturales que inciden en el mismo.  
 
Una vez emitida la declaratoria de protección de una 

denominación de origen, ésta deberá contar con una 

Norma Oficial Mexicana específica. 
 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL SOBRE DENOMINACIONES DE 
ORIGEN. 

Único : se reforma el segundo párrafo del artículo 
264, se reforma el artículo 266, se reforma a la 

fracción III del artículo 274, se reforma la fracción II y 
se adiciona párrafo tres del artículo 288 y se reforma el 
artículo 297 de la Ley Federal de Protección a la 

Propiedad Industrial para quedar como sigue: 

Artículo 264. ... 

 

 

 

Una vez emitida la declaratoria de protección de una 
denominación de origen, ésta deberá contar con una 
Norma Oficial Mexicana específica o Estándar y con 

un solo Consejo Regulador como un órgano de 

gestión de la Denominación de Origen. 
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Artículo 266.- Se entiende por zona geográfica una 

región, localidad o lugar delimitado por la división 

política, geomorfología o coordenadas geográficas. 

 
Artículo 274.- La solicitud de declaración de protección 

a una denominación de origen deberá presentarse ante el 
Instituto con los siguientes datos y documentos: 

I. y II... 

 
III.- El nombre de la denominación de origen; 

 

IV. a la VI. ... 
 

Artículo 288.- Si la resolución a que se refiere el 

artículo 286, otorga la protección de la denominación de 

origen o indicación geográfica solicitada, el Instituto 
ordenará la publicación de la declaración de protección en 

el Diario Oficial. 

… 

I. ... 

II.- Los criterios a los que deberá sujetarse el producto 

para su extracción, producción o elaboración, envase, 
empaque o embalaje, y en su caso, las Normas Oficiales 

Artículo 266. Se entiende por zona geográfica una 
región, localidad o lugar delimitado por la división 

política, geomorfología, emplazamiento o 

coordenadas geográficas. 

Artículo 274. ... 

 

I. ... 

II. ... 

III. El nombre de la denominación de origen y la 
integración del Consejo Regulador ; 

IV. a la VI. ... 

Artículo 288. ... 

 

 

... 

I. ... 

II. Los criterios a los que deberá sujetarse el producto 
para su extracción, producción o elaboración, envase, 

empaque o embalaje, y en su caso, las Normas 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

Mexicanas que correspondan, y 

III. ... 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

Artículo 297.- Los términos de la declaración de 

protección de una denominación de origen o indicación 
geográfica podrán ser modificados en cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte interesada, siguiendo el 

procedimiento establecido en este Capítulo. 
 

… 

 

Oficiales Mexicanas o Estándares que correspondan, y 

III. ... 

La delimitación del emplazamiento de la zona 

protegida no podrá ser modificada a posteriori a 
su publicación en el DOF. 

Artículo 297. Los términos de la declaración de 

protección de una denominación de origen o indicación 

geográfica no podrán ser modificados. 

 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrara en vigor el día de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Marlene Medina 


